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P&rte oficial 
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Pres idenc ia d a l C o n s e j o d o Ministro» 

3 f .M-.él R'éf' Don 1 Ahorrso "Icni (que 
Dios guarde), S. M . lá Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Comisión M i x t a de Reclutamiento 

• 

JÜ JIM 
safa 

SesiónMel 19 de Abr i l de i o n . 
Señores que asistieron: 
Sauz Matamoros (Presidente), Hita ( V i 

cepresidente), Campos, Conde le C lo -
nard, Cavanna, Conde de Limpias y Amí-
rola. 

e ,0i Abierta la, sesión á las ocho y media de 
la mañana , bajo la presidencia del señor 
D o n Luis Ceferino Sanz Matamoros, V i 
cepresidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia de los señores Vocales fa
cultativos, Don Julio Martúi y Don Justo 
Gavaldá, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
.)• j juicio de excepciones y de clasificación de 

mozos del actual reemplazo, obteniendo 
to el siguiente resultado: 

R E E M P L A Z O D E 1911. 
Hospicio. 

L * 1. Enrique González Lemus. Solda
do por haber resultado útil , 

a ." Miguel Alvarez. Ut i l condicional. 
4. Rafael f u s t e r o Expósi to. Tal la: 

i,515, excluido temporalmente. 
6. Ramón Fernández Diez. U t i l con-

dUAbnab • * 
wiauifro Manuel Sa inzHua lde . Reclámese 

certificado de existencia al Regi-
, k, miento Infantería de León. 

9. Gerrnan Rodríguez Barranco In
útil. Excluido temporalmente. 

11. Eufemio Aniceto Serrano Apar i 
cio. Idem. Excluido totalmente 
con arreglo al caso a.° del ar-

¿ . , t í cu lo8o . 
i 3 . Gabriel Alférez Marur i . Recláme

se certificado á la Academia de 
Administración Mili tar . 

ojn3tmi>jpOjji ti --«i 
iS. Maximino (Jarcia Liaunedo. Reco

nocido, resulta, según dictamen 
del Médico c ivi l , inútil total, y dis
crepando el del Médico militar, 
puesto que lo considera útil con
dicional, sé acuerda pase el mozo 
á observación, para que en vista 
del resultado dé ésta dictamine 
de nuevo el Facultativo militar. 

17. Francisco Moger Fernández . Re* 
clámese certificado á la Prisión 
Celular. 

19. Juan Vicente Martín. Se devuelve 
el expediente para su amplia
ción. 

a l , Anastasio Santiago Rojo. Recláme
se certificado á la Academia de 
Infantería. 

a3. Manuel Sánchez Marín Ponce de 
León . Tal la : l»5a7, excluido 
temporalmente. 

a5. Luis Fresneda Rapado. Reclámese 
certificado á la Prisión de Alcalá 
de Henares. 

a6. Miguel Sánchez Fernández . Solda
do condicional, comprendido en 
el caso T.° del art. 87. 

87. Teófilo Jiménez Martín. Recláme
se certificado de existencia al Re 
gimiento Infantería de Saboya. 

a9- Lorenzo del Rey T e r á n . Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso 1 0 del art. 87. 

34. Carlos Alvarez Segura. Pendiente 
de reconocimiento. 

37. Francisco Abella Garrido. Reco
nocido útil. Reclámese certifica
do al Director de las Escuelas 
Pías de San Antonio Abad, en 
que ae acredité que un hermano 
del mozo, llamado L u i s , es reli
gioso profeso de dicha Congre
gación. 

38. ^Luis Criado Urrea. Tal la : I,3I6 
metro-?. Excluido tétnptjralmen^ 
te. Justificó la excepción ale
gada. 

40. José Várela Montero. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
a . ° d e l a r t . 87 

41. Hermenegildo Fernández Seco. 
Talla: 1,5a5. Excluido temporal
mente. Se devuelve el expedien
te para su ampliación. 

46. Luis Boto Hernando. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . °de l art. 87. 

47-

4*. 

49-

5i. 

54-
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•81. 

8a. 
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85. 

boa í 

.flOfDsoñleeia i b 
Ricardo Molina Pérez. Idem id. id. 

6 3 í d . 
Fernando García Díaz. Reclámese 

certificado de existencia en filas 
al Regimiento 1 Infantería de Sa
boya. 

Manuel Hidalgo Fér r i z . Inútil. Bx-
c uído temporalmente. 

Demetrio Hermosilla Prieto. Idem. 
Idem id . 

Mariano Portóles Bar nes. Pen
diente. . J M 

Enrique García T r i l l o . Pendiente 
;. de clasificación. ; , . , - 4 . a c \ 
Juan I3autista Llorca Bonet. Re

clámese certificado de existencia 
en filas de un hermano del mozo, 
llamado Pedro Vicente, al Regi
miento Infantería de San Fer
nando. Se devuelve el expedien
te para su ampliación. 

Juan de Silva López. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
a . ° del art. 87. 

Antonio Serrano López. Ut i l con
dicional. ¡d« 

Angel Castellanos Rodríguez. Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso a.° del art. 87. 

I Jesús Mendiola Serrano. Soldado 
de conformidad con el fallo de( 
distrito. 

Andrés del Río López.Tal la : i,5o2. 
Reconocido inútil. Excluido to
talmente con arreglo al caso a.* 
del art. 80. 

Francisco Fuentes García. Ta l l a : 
1,450 metros. Excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del 
art: 80. - ' . i 

José Salcedo Expósito. Pendiente 
de talla. I 

Francisco Casanueva Picazo. Sol
dado por haber sido declarado 
útil 

Francisco Duque Beltrán. Reclá
mese certificado á la Academia 

" Médico-Militar. 
Francisco M i g u e l Serrano de 

Agueda.Talla: i,5oo mil ímetros. 
Excluido temporalmente. . 

José Campos Pérez. Inútil. 
Miguel Bordallo Conque. Ut i l con

dicional. 
Florentino Perales Jordán. Sol

dado condicional comprendido 
en el caso a.° del art. 87. 

<nS v 9fcc.1l *:/ si) • v l i ; • i kfii 
8 6 . Eustaquio Guinea Mart ín . U t i l 

08 . n condicional. 
, 88. M a n u e l . Rodríguez Fernández. 

inútil . Excluido temporalmente. 
90. Gustavo Galant Da niel. Pendiente 

i de reconocimiento. 
93. Ricardo Vjllamayor Broutin. In

útil . Excluido temporalmente. 
96. Francisco Diez Sepúlveda. Solda

do condicional, comprendido en 
el caso 1.° de' art. 87. 

97. IsiJro Alvarez López . Soldado por 
haber resultado útil . 

99. José Alcalá Flores. Se devuelve el 
expediente para su ampliación. 

lo5. Emi l io Enrique González. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso i .° del art. 87. 

107. Julio López Peláez Mart ínez . U t i l 
condicional. 

109. José María Sanabre Becquer. Pen
diente de clasificación. . 

110. Abel Aparict Sánchez . Inútil. E x 
cluido temporalmente. 

111. Federico Juárez Blanco. Recláme
se certificación á la Academia de 
Artillería. 

113. Ramón Moriñigo Expósi to. Idem 
ídem de existencia en filas á la 
Brigada de Tropas de Sanidad 
Mili tar . . 

118. Luis, Pérez G i l . Inútil . Excluido 
temporalmente. 

119. Alberto Ruiz García Quijada. Re
clámese certificado á la Acade
mia de Infantería. ^ 

12a. Pedro Ga l io Moraleda. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . ° del art. 87 

i a ) . Juan Amado Juárez Cano. Tal la : 
1,452. Excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 80. 

126. Martín Alvarez Labajo. Pendiente 
de reconocimiento. Justificó la 
excepción alegada. 

137. Lu is Salmerón Gálvez l til condi
cional. , 

128. Emi l io García García. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 

i3a. 
a.° del art. 87. 

i33. 

Jaime Gabarro Tubau. Pendiente 
de observación del hermano del 
mozo llamado Juan. 

Valeriano Sánchez Lucas. Recia-
mese certificado de existencia al 
Regimiento Infantería de Saboya. 

135. Hermenegildo Ruiz Serrano Este-
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ban. Talla 1,497. Excluido to
talmente con arreglo al ceso 3.° 
del art. 80. Justificó la excep
ción alegada. 

Francisco Garda Alcocer. Reclá
mese certificad») de existencia á 
la Brigada obrera Topográfica 
de E. M 

Francisco Callejo Trápaga. Util 
condicional. v 

Ricardo Bertoloty Ramírez. Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso a.° del art. 87. 

Guillermo Fabián Plora. Recláme
se certificado de existencia en 
filas á la Brigada Obrera Topo
gráfica de E. M. 

Pedro Alonso. Pendiente de cla
sificación. 

Antonio Pasagali Lobo. Util con
dicional. Justificó la excepción 
alegada. 

Mariano Graiño Noriega. Reclá
mese certificado de existencia en 
filas al Regimiento de Caballería 
del Príncipe. 

Manuel Pérez de An irade y Egido. 
Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso a.* de) art. 80. 

Cayetano Martín Simón. Talla: 
1,465. Idem id. id. 3.° id. 

Antonio Méndez Teresa. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso a.* del art. 87. 

José Hungría Jiménez. Reclámese 
certificado á la Escuela Superior 
de Guerra por ser Primer Te
niente. 

Santiago Carro García. Inútil. Ex
cluido totalmente con arreglo al 
caso 2 . 0 del art. 80. 

Manuel Martínez Cousillas. Talla: 
O 3 2 Excluido temporalmente. 

José María Lletgert Azcoitia. Util 
condicional. 

Demetrio Luis Andrés Charle. Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso 4*del art. 87. 

Pedro G a r c í a Expósito. Talla: 
1.514. Excluido temporalmente. 

Juan Duró Mendoza. Reclámese 
certificado de existencia en filas 
4 la Compañía Obreroa Material 
Ingenieros, Gus dala jara. 

José Blanco Fernández. Talla: 
1,520. Excluido temporalmente. 

Luis Araus Lázaro. Reclámese 
certifícalo de existencia en filas 
á la Brigada Obrera Topográfica 
de E . M. 

Joaé Zarra Ka Fernández. Pendien
te de reconocimiento. 

Luis Zamorano B é j a r. Talla: 
1,53o. Reconocido inútil. Exclui
do temporalmente. 

Florencio Maauel Aparicio Sán
chez. Talla: 1,464. Excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° 
del art. 80. 

Francisco Buzón Llanes. Recláme
se certificado al Batallón Caza
dores de Arapites. por ser Se
gundo Teniente. 

Luis López García Soto. Talla: 
1.515. Excluido temporalmente. 

Felipe Aguado Muñoz. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso a.* del art. 87. 

Angel Alvarez Mena. Idem id. id. 
idem. 

Domingo Agtrirre Abeytúa. Pen
diente de clasificación. 

Pablo Sorrentini García. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso a.* del art. 87. 

aoa. José Campiña Ontiveros. Util con
dicional. 

ao3. Antonio Quintanill* Herrera. Ta
lla: 1,540. Reconocido Inútil. Ex
cluido totalmente con arreglo al 
caso a.' del art. 80. 

2o5. Eugenio Gómez García. Recláme-
» se certificado de existencia en 

filas á la primera Comandancia 
de tropas de Administración Mi
litar. 

107. José García Expósito. Inútil total
mente con arreglo al caso 2 0 del 
artículo 80. 

ai 1. José Diez Díaz. Soldado condicio < 
nal, comprendido en el caso a.0 

del art. 87. 
ai a. Juan López Pérez. Idem id., idem 

. . • id . 
ai6. Luis de Oteyza Tornos. Recláme

se certificado al Batallón de Ca
zadores de Llerena por ser Se
gundo Teniente. 

317. Rafael Fernández Jiménez. Talla: 
i,535. Excluido temporalmente. 

219. Jesús Caros Pastoriza. Pendiente 
de clasificación. 

aa5. Tomás Mínguez A r i z a . Recláme
se certificado de existencia en 
filas al Regimiento Infantería de 
Saboya. 

*3a. José Fabré Molina. Idem id. id. al 
ídem de León. 

234. Lnis Muñoz Cazorla. Util condi
cional. 

a38. José Arruej Fernández. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2 . 0 del art. 87. 

341. Marcelino González Muñoz. Util 
condicional. 

255. Francisco García. Reclámese cer
tificado de existencia en filas al 
Batallón de Cazadores de Bar-
bastro. 

a58. Manuel Freiré Asensio. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2 0 del art. 87. 

262. Jaime Garrigó Bernabeu Reclá
mese certificado á la Academia 
de Infantería. 

364. Eusebio Ortega Dueñas. Talla: 
i ,5ao. Excluido temporalmente. 

a65. Ramón García Raboso. T a l l a : 
I,53I. Idem id. 

267. Andrés Villa Cerezo. Reclámese 
certificado de existencia en filas 
á la Brigada Obrera Topográfica 
deS. M . 

268. Alejandro Oñoro Ofioro. Soldado 
por haber obtenido la talla 1,545. 

369. Alberto Gigerey. Soldado por ídem 
ídem id. i.55a. 

374. Marcos López del Castillo Talla: 
i,5o8, excluido temporalmente. 

ata. Antonio Casas Casas Pendientede 
clasificación. 

384. Eugenio Martínez Gurpey. Reclá
mese certificado de existencia en 
filas al Regimiento de Infantería 
de Covadonga. . 

a85. Ramón Rodrigues • Lara Ta) la: 
1,543, excluido temporalmente. 

aSG. Angel Martínez. Soldado por ha
ber resultado útil. 

387. Gregorio Pérez Sirvent. Soldado 
por haber obtenido la ulia de 
i , 5 4 5 . 

391 . Antonio Gálvez Sanz. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

395. Antonio Rico Salabert. Inútil, ex
cluido totalmente con arreglo al 
caso a.° del artículo 80. 

3o5 . Francisco Resa Arteaga. Pendien
te de clasificación. 

309. Miguel Muñoz Mateos. Reclámese 
certificado de existencia en filas 
al Regimiento Infantería de Co
vadonga. 

310. Ricardo Barreré Vellos. Soldado 
condicional, comprendido en el 

V j caso 2 . 0 del artículo 8 7 . $ % \ 
311 . Angel Elizaga Reillo. Reclámese 

certificado de existencia en filas 
al Batallón de Cazadores de Ara* 

. piles. 
^ 31 a. LaisAndrada Gayoso. Talla. 1,537. 

Excluido temporalmente. 
3i6. ' Joaquín López ^rez.ljtll:qpndijr 

cional. " * U L A 
3I8. Enrique MinguiUón Horna. Inútil, 

excluido temporalmente. 
3ao. Luis Velázquez Pozo. Talla 1,544. 

Excluido temporalmente. 
3a6. Juan Antonio Meana Padilla. Pen

diente do clasificación. 
330. José Muñoz García. Inútil. Ex-
" cluído temporalmente. 

331 . Santiago Egea Acuña. Util condi
cional. 

33a. Vicante Boluda Berchino. Pendien-
te de reconocimiento. 

335. Bruno García Menéndez. Soldado 
por haber obtenido la talla de 
1,55o metros. ' 

Buenavista. 
asi. Gregorio Barragán Puebla. Inútil. 

Excluido totalmente con arreglo 
al caso a.* del art. 80. 

Pantoja (Toledo), 1909. 
4 . Carmelo Magán Moreno. Talla: 

1,5ao metros. Remítase la opor
tuna certificación á la Comisión 
mixta respectiva. 

Calatayud (Zaragoza), 1909. 
ao. Carlos Alcalde García. Talla: 1,542 

metros. Idem id. id. id. 

Ribadesella (Oviedo), 1911. 
41 . Luis González Prieto. Reconocido 

útil. Idem id. id. id. 
Fresno de Caracena (Soria), 1909. 

3. Francisco Crespo Laguna. Inútil 
temporal. Idem id. id. Id. 

Previamente se hizo constar por el Co
misionado que en representación del dis
trito para hoy citado concurre á este acto 
la identidad de los mozos, padres y her
manos sujetos á reconocimiento y talla, 
á los efectos del art. 139 del Reglamento, 
sin que se formulara aobre este particu
lar reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los interesa
dos de su derecho á recurrir en los casos 
procedentes ante la Superioridad, en los 
términos y plazos que la Ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás Vo
cales, conmigo el Secretario, de que cer
tifico. 

1.— . . . 1 l i l i I II — — — M M » — — 

Ayuntamientos 
GASCONES 

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales de este distrito co
rrespondientes al año de 1910, ae hallan 
expuestas al público, por el término de 
quince,días en la Secretaria de este Ayun
tamiento, á los efectos del artículo 161 de 
la vigente ley Municipal. 

Gascones, á 28 de Julio do 1911.—El 
Alcalde, Juan García. 

(Núm. 3 . . . I . ) 

HOYO DE MANZANARES 
Habiéndose formado el presupuesto 

municipal para el próximo ejercicio, el 
Ayuntamiento, cumpliendo lo prevenido 
en la vigente ley Municipal, ha acordado 
se exponga al público por quince díaa en 
la Secretarla del mismo. 

Hoyo de Manzanares, 7 de Agosto de 
1911.—Fl Alcalde, Anastasio Blasco. 

(Núra .-3.ro6.) . . 

L A SERNA 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince é las, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
Villa y años de.1909 y 1910, en euyo pla
zo pueden formularse los reparos que 
estimen pertinentes. 

La Seraa. á 1 .* de Agosto de 1911.— 
El Alcalde, Victoriano Alvarez. 

(Núm. 3 . i 13.) 

LAS N A V A S DE BUITRAGO 
El presupuesto municipal ordinario ele 

este Municipio para 191a se halla termi
nado y expuesto al público en esta Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Las Navas de Buitrago, á 6 de Agoato 
de 1911.—El Alcalde, Dionisio Hernanz. 

(Núm.S.i3i.) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales de esta 
Villa correspondientes á los años 1900, 
1907, 1908 y 1909, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince días, á los 
efectos del art. 161 de la vigente ley Mu
nicipal. — 

Pezuela de las Torres, a8 de Junio de 
1911.—El Alcalde, Honorato Fernández. 

(Núm. 3.109.) 

TORREJON DE VELASCO n-
El Apéndice al Registro fiscal de la ri

queza rústica de este término para 191a 
se encuentra terminado y expuesto al pu
blico, por término de quince días, á con
tar desde la publicación del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Torrejón do Velasco, 9 de Agosto da 
1911.—El Alcalde. José Martín. 

V A L D A R A C E T E 
En virtud de lo que dispone el artículo 

61 de la vigente ley Municipal, se hallan 
expaestas al público, y por término do 
quince días, en la Secretaría del Ayunta
miento, las cuentas municipales de esta 
Villa correspondientes ai año 1910, para 
oir reclamaciones. 

Valdaracete, á 3 i de Julio de 1911.—El 
Alcalde, Gumersindo Polo. 

(Núm. 3.110.) 

VALDEMORO 

El proyecto de presupuesto ordinario 
formado por este Ayuntamiento para el 
próximo año de 191a se halla expueato 
al público en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, á los efectos 
y en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 146 de la vigente ley Munici
pal. 

Valdemoro, 8 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde, Casimiro Romero. 

(Núm. 3 . io5.) 
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l" Tercio de la Guardia Civil. 
NOMENCLATOR de las unidades, líneas y puestos que tiene situados esta Comandancia de provincia en la 

misma, con expresión de las poblaciones afectas ¿ la demarcación de cada uno; para el debido conoci
miento y, en caso, pueda reclamar el correspondiente auxilio. 

G 
6 

i . 

a.' 

Cabeceras y residencia 
dalos 

Capitanes de maldades. 

Cabeceras y residencia 
de los 

Jefes de linea. 

Cabeceras 

residencia de los Jefes de los puestos. 

Getafe 

Lega nes. 

Alcal i de Henares. 1 Torrejón de Ardo» 

Getafe 

Villaverde 

Leganés 

Perales del Río 

Fuenlabrada. 

Gr iñón 

Navalcarnero 

Aldea del Fresno . 

Navalcarnero ^ E l A l a m o 

Móstoles 

Vi l lamanta 

V i l l a del Prado 

Cadalso 
S. Mar t in Valdeiglesias. . ^ $ a n M a r t i n d e Valdeiglesias. 

Navas del Rey 

Cenicientos 

Meco • . ! 

Algete 

Meco j A n c h u e l o 

Alcalá de Henares 

Valdeaveio 

Tor re jón de A r d o z 

San Fernando de J a r a m a . . . . 

Loeches 

Mejorada del Campo 

Nuevo Baztan 

Vallecas 

ItjDJ 

Vallecas 

H o r t a l e z a . . . 

'Fuencarra l . . . 

fCanillejas . . . 

Vicál varo 
1 Torre laguna. 

i L a Cabrera . 

Torrelaguna... 
vCabanillas 

Poblaciones afectas á la demarcación de cada uno. 

IE1 Molar 

Ta lamanca . , 
•'V 

M a d r i d J Colmenar Vie jo . 

Ribatejada 

!

' Colmenar Vie jo . 

Miraflores 

Tres-Cantos 

Buitrago 

Rascafr ía . . 

iLozoya . . , 

'Bu i t r ago . . 
M 

¡ U .oeste I 
Robregordo 

Getafe. 

Vil laverde. 

L e g a n é s . 

Perales del R ío . 

Fuenlabrada, Humanes y Moraleja de Enmedio . 

G r i ñ ó n , Cubas y Serranillos. 

Navalcarnero y Sevil la la N u e v a . 

A ldea del Fresno. 

E l A l amo y Batres. 

Móstoles , Alcorcón y A r r o y o Mol inos . 

Vi l lamanta , Vi l lamant i l l a y Vi l lanueva de Perales. 

V i l l a del Prado. 

Cadalso y Rozas de Puerto Rea l . 

San Mar t ín de Valdeiglesias y Pelayos. 

Navas del Rey, Colmenar del A r r o y o y C h a p i n e r í a . 

Cenicientos. 

Meco , Camarma de Esteruelas y Camarma de C a ñ o . 

Algete, Cobeña , Fuente el Saz, Ala lpardo , Daganzo y A j a l v i r . 

Anchue lo , Corpa , Vi l la lb i l l a , L o s Santos de la Humosa y Santorcaz. 

Alcalá de Henares y Los Hueros. 

Valdeavero, Sarracines y Fresno de Toro te . 

T o r r e j ó n de A r d o z y Paracuellos de Jarama. 

San Fernando de Jarama, Coblada y Ribas de Jarama. 

Loeches y Torres . 

Mejorada del Campo y Vel i l l a de San Anton io . 

Nuevo Baz tán , Valverde, Pezuela de las Tor res , Vi l l a r del Olmo y Olmeda . 

de la Cebolla. 

Vallecas. 

Hortaleza y Canil las. 

Fuencar ra l . 

Canillejas y Barajas de M a d r i d . 

V icá lva ro . 

Torre laguna , Tor remocha , Patones, Atazar , Cervera de Buitrago y E l Be

rrueco. 

L a Cabrera, Lozoyuela , Las Navas de Buitrago, Robledillo de la Jara , Sie-

teiglesias y Valdemanco. 

Cabanillas, R e d u e ñ a , Navalafuente y Venturada. 

E l ' M o l a r , Pedrezuela, E l Vellón y.San A g u s t í n . 

Ta lamanca , Valdepiélagos, E l Espartal y Valdetorres. 

Ribatejada y Valdeolmos. 

Colmenar Viejo. 

Miraflores de la Sierra , Bustarviejo, Guadal ix y Choaas de la Sierra . 

(Finca de) E l Goloso. 

Rascafría , Alameda del Val le y Oteruelo del Val le . 

L o z o y a , Canencia^ Garganta, Gargantil la, Navarredonda y P in i l l a del V a l l e . 

Buitrago, Vi l lavie ja , Gascones, Braojos, L a Serna, P i ñ u é c a r , Paredes, Se

rrada, Berzosa y Mang i rón . 

Robregordo, Somosierra, L a Acebeda, Horcajo, Madarcos, P r a d e ñ a del R i n 

c ó n , Montejo y Horcajuelo, Lía Hiruela y Puebla de la Mujer Muer ta . 
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Cabeceras j residencia 
» i se los M | 
Capitanes de unidades. 

Cabeceras r residencia 
de, lo» 

Jefes de linea. 

Cabeceras 
y 

residencia de los Jefes de los puestos. 

Villaviciosa de O d ó n . . 

/V i l l av i c io sa de O d ó n 

\Brune te . * • • • 

E.° 

San Lorenzo. 

, V i lalba 

San Lorenzo . 
Vil lalba /Cercedi l la 

Guadarrama 

Cerceda 

Las Rozas 

Aranjuez J Villarejo de S a l v a n é s . . 

Madr id 

/ L a s Rozas 

\ Pozuelo de A la r cón . . 

"• " ) Torrelodones 

\ Galapagar 

Arganda 

Perales de T a j u ñ a . . . . 

Arganda ^ C a r a b a ñ a 

Campo Rea l 

i Morata de T a j u ñ a . . . . 

V i l l amanr íque de Tajo 

Extremera 

F u e n t i d u e ñ a de T a j o , 

f Villarejo de S a l v a n é s . . 

Valdemoro 

Pinto 

Par la 

T o r r e j ó n de Ve lasco . . 

/ C h i n c h ó n 

Ciempozuelos 
Ciempozuelos a r a n j u e z 

Colmenar de Oreja. . . . 

Villaconejos 

E l Pardo . 

Poblaciones afectas! ét M ¡ d e m a r c a c i ó n d e c a d a uno. f 

<ní»b¡«>! <( nr 

• ü no taj r : i i 
, J3 
' a 
I I 

Pinto. 

Vi l lav ic iosa de Odón y Boadi l la del Monte. 

B r ú ñ e t e , Vi l lanueva de la CáRádl 1 jTtJül jor r ia . - ' ' ' * J O W S I M O M 

' í v a l d e m o n l l o .>.-..,'. I Va íde raon l lo y Navalagamelia. , 

VRobledo de Chavola Robledo de Cháve la , Fresnedillas, Valdemaqueda y Santa Mar ía de la A l a -

meda. 

San L o r e n z o , E l Escorial y Zarzalejo. 

V i l l a l b a y Alpedrete. 

Cercedil la, Navacerrada y Los Molinos. 

Guadar rama y Collado Mediano. 

Cerceda, Manzanares el "Real, Becerr i l de la Sierra, Mora l za rza l , E l Boalo y 

.Matalpino. 

Las Rozas, M a j a d a h o n d á y Vi l lanueva del Pard i l lo . 

Pozuelo de Ala rcón . 

Torrelodones y Moyo de Manzanares. 

Galapagar y Colmenarejo. 

Arganda y Vac iamadr id . 

erales de T a j u ñ a y T i é l m e s . 

C a r a b a ñ a , Orusco y Ambi t e . 

C a m p o Real , Pozuelo del Rey y Valdi lecha. 

Vlorata de Ta juña , , ,j 

Vil lamanr ique de Tajo. 

Ext remera , Valdaracete y Brea, 

"uen t idueña de Tajo. 

Villarejo de Sa lvanés y Belmonte de Taje. 

Va ldemoro . 

P in to . 

P a r l í v 

í 

I 

I 

' E l Pardo. 

M a d r i d . . . 

Alcobendas. 

Aravaca . . . . 

Madr id . . . . 

T o r r e j ó n de Velasco, Casarrubuelos y T o r r e j ó n de la Calzada. 

C h i n c h ó n y Valdelaguna. 

Ciempozuelos , San Mar t ín de la Vega y T i tu l c í a . ' 

Aranjuez. 

Colmenar de Oreja, i 

Villaconejos. 

E l Pa rdo . 

Alcobendas y San Sebas t ián de los Reyes. j ¡ 

A r a v a c a . . . J 

Solamente tiene una p e q u e ñ a parte del Barr io de C h a m b e r í , pues el resto de 

la población de la V i l l a y Corte pertenece á la d e m a r c a c i ó n de la fuerza 

del 14. 0 T e r c i o (Comandancia del Norte y Sur) . 

i 

( N ú m . 3.o33.) 

Madr id , 2 de Agosto de 1911 

E l pr imer Jefe, 

Jul ián Aldín Vi l lanueva . 

I 

todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados,cu
yas señas personales, respectivamente, 
son: estatura regular, pelo negro,ojos ne
gros, nariz aguileña, color moreno, y es
tatura baja, pelo castaño; ojos pardos, 
nariz pequeña, color moreno, y en el caso 
de ser habidos los pongan á m i disposición 
en este Juzgado. / 

M a d r i d , » de Agosto de 1911.—Juan 
Morlesín.—El Secretario, Rafael Va ld i 
vieso. 

CNúm. 3.043.) (B.—1.865.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia 

C O N G R E S O 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presento eito, llamo y emplazo á 

Ernesto Ofaz Jiménez, natural de Ma
dr id , hijo de Pedro y Josefa, de veinti
siete años, casado, jornalero, y i Doloies 
Gut iér rez Sol vea. natural de Madrid, h i -
.r.jiof ' ' • • ? ( - ; / ai t . i)f\ 7 ,'• n i H i 

ja de Lucas y Purificación, de veinti trés 
años, esposa de aquél y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Cas taños , con el objeto de cumplimentar 
una orden de la Superioridad; apercibidos 
que, de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

HOSPICIO 
Dámaso, Martínez Garr ido, natural de 

Madr id , de estado soltero, profesión al-
bañil, de veinticinco años , procesado por 
estala, comparecerá en t é rmino de diez 
días ante el señor Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio 

M a d r i d a i . ° de Agosto de 1911.—V. B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 3 . o i 5 . ) (B.—i.85a.) 

IMPRENTA «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitarro, i i— MADRID 
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